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OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO


1. Diseñar, implementar, gestionar y evaluar el desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo en la Cámara de Representantes de acuerdo a los requisitos legales aplicables, mediante el establecimiento de acciones encaminadas hacia la mejora continua en cada uno de sus procesos.

2. Identificar, evaluar y controlar junto con los responsables de áreas o líderes de procesos, los peligros que puedan afectar la seguridad y salud de los trabajadores.

3. Promover la formación, sensibilización, actualización, participación de los trabajadores a través del desarrollo de actividades de promoción y prevención, con el fin de preservar un estado de bienestar integral (físico, mental y social).

4. Evidenciar el compromiso de la alta dirección con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y la disponibilidad de los recursos humanos, físicos, financieros, técnicos y tecnológicos.





Diego Enrique Ramírez Sanguino  
Jefe División de Personal 
27/enero/2023
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